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6162 6164ORDEN de 3 de febrero de 1983 sobre concesión ti·
tulo·licencia Agencia "8 Viajes del Grupo .A. 1%
«Viajes Eno!, ·S. A., Agenc.i.Q de Viajes., con el nú-
mero 900 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 28 de jl.'nio de 1982, "s instancia de don Antonio Fernandez
Velaseo. en nombre y representación de _Viajes Eno1. Sociedad
Anónima. Agt"ncia de Viajes-" en solicitud de la concesión del
oportuno Utulo-licencia de Agencia de Viajes del Grupo cAlO; y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompai\ó
la documentación que previene el articulo: 9 'J concordantes del
Reglamento aprobado por Orden Íninisterial de 9 de agosto
de 1974, que regula el ejercido de la actividad profesional oue
compete a las Agencias de Viaies...._y en el que se especifican
los documentos que habrán de ser presentades juntamente con
la solicitud de otorp;amiento del título-licencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en I"""Di
re-;ción Gene"al de Promoción del Turismo apar~cen cumplidas
las formalid8..des y justificados los extremos Que, se previenen
en los artículos 10: 12 y 15 dél expresado Reglamento.

Considerando Que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por e1 Decreto 1524/1973. de 7 de junio.
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título
licencia ":e Al?;encia de Viajes del Grupo .. A_.

Est8 Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el artículo séptimo del Estatuto Ordenador de las. Empresas
y Actividades Turísticas aprobarlo por Decreto 231.'1965, de 14 de
enerfl. y los Reales Decretos 325/1961. de 6 de marzo y 3,'579/1982.
de 15 de diciembre. así como la Ordenmtnisterial de 27 de di
ciembre de 1982, sobre Delep;ación de Competencias en el !Ji
nist~rio· de Transportes, Turismo y Comunlcaciones. ha tenido
a bien resolver: I

Artículo único ......:...Se C'oncp.d~ el título-licencia de A~f'ncia de
Viaies del Grupo ..A_ a .. Viajes En61, S. A., Agencia de Viaies_.
con el número 900 de orden. y casa central en Sama de Langreo
(Asturias). calle Constitución número 28. pudiendo ejercer su
actividad mercantil a partir de la fecha de publIcación de esta
Orden ministerial en el .. Boletín' Oficial del Estad"", con suje
ción a los preceptos del Decreta 152"/1973. de 7 de junio; Regla.
mento de 9 de' agosto de 19704. y demás disposiciones aplicables.

Lo que l;'omunico a V. E. y a V. 1. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. E. v a V. T. muchos años.
Madrid. 3 de febrero de le83.-,--Po'r delegación. ~1 Secretario ge.

neral de Turismo. Ignacio Fuejo Lago_
·Excmo. Sr. Secretario goene-ral de Turismo e Ilmo. Sr. Director

gp-nerl:'l de Promoción del Turismo.

6163 ORDEN de 7 de febrero de 1983 sobre concesión tt
tuJo-licencia A.Qencta de Viajes del Grupo ·A_ a
..Vía;es Ciuro, S. A._, con el número 904 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expédiente instruido con fecha
10 de gasto de 1982. a instancia de don Jaime Ciuro Baxbern.
en nombre f representación de ..Viajes Ciuro, 9'. A._. en solicitud
de la concesión del oportuno titulo-licencia de Agencia de
Viajes del Grupo .. A_; y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acampanó
la documentación que prevIene el articulo 9 y concordantes del
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto
de 1974. que regula el ejercicio de la actividad profesional que
compete a las Agencias de Viajes, yen' el que se especifican
los documeI1tos que habrán de ser presentados juntamente con
la solicitud de otor,:{amiento del Utulo-licencla.

Resultando que tramltl"ldo el oportuno expediente en la Di·
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas
las formalidades y justificados los extremos que se previenen
en los articulas 10. 12 y15 del expresado Reglamento.

Considerando Que en la Empresa solicitante concurren tod~

las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de iunio,
y Orden de 9 de. agosto de 1974. para la 'Obtención del titulo-
licencia de A~encia de Viajes del Grupo .A_,

Este Ministerio. en uso de la competencia que le confiere
el artfculo séptimo del Estatuto Ordenador de las E.!:npresas
y '\ctividades Turísticas. aprobado por Decreto 231:'196.'>. de 14 de
enero. V los Reales Decretos 325/1981. de 6,de marzo. \' 3,~79119B?

de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de di
ciembre de 1982. sobre Delegaci6n de Competencias en ei Mi
nisterio de Transportes, Turismo y ComuniC:,acione·s. ha tenido
a bien resolver:'. .

ArÜculo ÚnJco.-~e concede el Utulo-licencia de Agencia de
Viajes del Grupo "A_ a .Viajes Ciuro, S. A_, con el número 904
de orden. y casa central en Lloret de Mar (Gerona). R'ector
Coch, 6, pudiendo ejercer su acUvidad mercantil a partir de
la. fecha de publicación de esta Orden ministerial en el .. Boletin
Oficiai del Estado_ con sujecldn 8 los pr~eceptos del Decreto
1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto de 1974, y
demás .:llsposiciones aplicables. _

Lo oue comunico a V. E. y a V. 1. para sú conocimiento y
efectos. ' .

Dios ,vuarde a. V. E. v a V. 'l. muchos anos. '
Madrid, 7 de febrero de 1983.-Por delegación, el Secretario ge

ner'll de Turismo. Ignacio Fuejo Lago.
Excmo. Sr. Secretario 'general de Turismo e Ilmo. Sr. Director

general de Promoción de} Turismo. .-

ORDEN de 8 de febrero de 1983 sobre concesión tt
tulo-licencia Agencia de Viajes del Grupo ..A_ IJ
"VÚljes Génes~, S. A.-, coa el número- 901 de orden:

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto "'1 expediente instruido con fecha
28 de junio de 1982. a instancia de doña Carmen Ramos de Die
go, en nombre y representación de .Viajes Génesis, S. A.-, en
solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de. Agenl?ia
de Viajes del Grupo .A-; Y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó
la documentación que previene el articulo 9 y corrcordantes. del
Reglamento aprobado por Orden ministerial ·de 9 de a.2osto
de 1974, que regula el ejercicio de la activldad profesional Que
compete a la'" Agencias de Viajes, y en el Que se especifican
los documentos que habran de ser presentados juntamente con
la solicitud d3 otorgamiento del título-licencia.

Resultando Que tramitedo el oportuno expedIentE' en ia Di
rección Gener~l de Promoción del Turismo aparecen cumplidas

. las formalidades y justificados los extremos que se 'previenen
en los artículos 10. 12 v 15 del expresado Reglamp-nto.

Considdrando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exip:idas por el Decreto 1524/19-73. de 7 de junio,
y Orden de 9- de agosto de- 1974. para la obtención del título
licencia, de Agencia de Viajef del Gn,¡.po .A_,

Este Ministerio. en uso de la competencia que le',confiere
el articulo séptimo del Estatuto Ordenador di' las Empresas.
y Actividades Turísticas. aprobado por Decreto 231 1965, de 104 de
enero. y los Reales Decreto<: 32:i1l9Rl. de 6 de marzo. v 3:i79 '1982.
de 15· de dicip-mbre, asi como la Orden ministerial de '27 de di
ciembre de 1982. sobre Dele,llar:ión d~ Comp:etencias en el "fi
nisterio de Transportes. Turismo' V Comunicaciones. ha tenido
a bien resolver:

A_rtículo único.-S""e: concede el tit~lo-licencia de Ag'encia de
Viajes del Grupo .A-.. a .Viajes Génesis.. S. A.-, con el núme
ro 901 de orden, y casa central en Madrid, ·Toledo 79.. pudiendo
ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de pubiica
dón de esta Orden ministerial en el .. Boletín Oncial del Esta
do•. con sujeción a los preceptos del Decreto 1524'1973. de 7 de
junio; Re¡:t1amento' de 9 de agosto de 197", y demás disposicio
nes aplicables,

lo que comunico a V ¡:. y a V. L para su condcfmiento y
efectos.

Dios A'uarde a V. E. y a V, I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de IA83.-Por delegación, el Secl'E'tario ge

neral da Turismo, Ignacio Fueio Lago.
Excmo. Sr. Secretario general de turismo e Ilmo. Sr. Direc~or

general de Promoción del Turismo.

6165 ORDEN de 8 de febrero de 1983 sobre concesión tt
tulo-licencia Agencia de Viaies del Grupo .A_ IJ
..Lanz-Express, S. L._, con el número 902 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente ínstruido con (e
cha 30 de enero de 1982, a In ..tancia: de don Jaime Cifré Adro
ver, en nombre y representación de ..Lanz Express. S. L,-. en so
licitud de la concesión del oportuno titulo-licencia de Agencia
de Viajes del Grupo ..A-: y

Resultandc que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó
la documentación que previene el artícufo 9 y' concordantes del
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto
de 1974, que reK\lla el ejercicio de la actividad profesional que
compete a las Agencias de Viajes, .y en el Que se especifican
los documentos Que habrán de ser presentados juntamente con
la solicitlld de otof,l~'amiento del título~licencia.

Resultando que tramitildo el oportuno expedient.. en la DI
rección' General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas
las fonnalidades y justificados 10$ extremos que se previenen
en los artículos 10. 12 Y 1j del expresado Reglamento __ .

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 152411973. 'de 7 de junio,
y Orden de 9 de agosto de 197... para la obtención del titulo
licFmcia de Agencia de Viajes del Grupo .. A_,

Este Ministerio. en uso de la competencia que le confiere
el arUculo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas
y Actividades Turisticas. aprobado por Decreto 231'1965. de 14 de
enero. y los Reales Decreto 325/HI81. de 6 de marzo. v ~.'i79i¡9R2.

de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de di
ciembre de 1982. sobre De-Iep:ación de Competencias E"n el Mi
nisterio ie Transportes, Turismo y Comunicaciones. ha tenido
a. bien resolver:

Artículo únicO.-Se concPde el título-licencia de A.'tencia de
Viajes del_Grupo .A_ a .Lanz-Express; S. L.•. con el número 902
de orden. y casa central en Puerto del Carmen <Tias-LanzaroteJ.'
centro comercial La Playa. local 14, avenida Maritima. pudiendo
ejercer su actividad men::antíl a partir de la fecha de publica.- .
ción de esta Orden ministeriAl en el .. Boletín Oficial del Estado_,
con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de ju
nio: Reglamento de 9 de agosto de 1974, y demás dlsposicionesl
aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. 1. para su conocimiento y
.efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de febrero de 1983.-Por' delegación, el Secretario ge_

neral de Turismo. Ignacio Fuejo Lago.
Excmo. Sr. Secretario- general ae 'Turismo e Ilmo. Sr. Director

general' de Promoción del Turismo.


